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Euros

Pasivo:
Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.091.522,12
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 148.701,36
Remanente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.052,36
Acreedores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 256.542,39

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.501.818,23

Sevilla, 30 de diciembre de 2003.—El Liquidador,
Francisca Enriqueta Pérez Saturnino.—4.400.

SERTRAM, S. A.

Junta General Extraordinaria

Se convoca a los Señores Accionistas de esta
Compañía a la Junta General Extraordinaria que
habrá de celebrarse en Barcelona, calle Acero, n.o

30-32, 1.o 6.a, el día 27 de febrero de 2004, a las
dieciocho treinta horas, en primera convocatoria,
o en su defecto el siguiente día 28 del mismo mes,
a la misma hora, en segunda convocatoria, a tenor
del siguiente

Orden del día

Primero.—Renovación del órgano de Administra-
ción mediante el nombramiento de dos Adminis-
tradores que actúen conjuntamente, previa modi-
ficación de los artículos 17.o, 29.o, 30.o, 31.o, 32.o,
33.o, 34.o, 35.o, 36.o, y apartado c) del artículo 9.o,
todos ellos de los Estatutos Sociales.

Todos los accionistas tienen derecho a examinar
en el domicilio social el texto íntegro de la modi-
ficación estatutaria prevista y el informe sobre la
misma, pudiendo obtener de la Sociedad, si lo
desean, de forma inmediata y gratuita, el envío de
tales documentos, conforme dispone el artículo 144
de la Ley de las Sociedades Anónimas.

Barcelona, 5 de febrero de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración, Francesc Balcells
Gallés.—4.639.

SERVI-TRAMER, S. L.
SOCIEDAD EN COMANDITA

Convocatoria Junta General

Don Carlos Herrero Álvarez, actuando en repre-
sentación de la compañía Servi-Tramer, Sociedad
Limitada, la cual es a su vez Administradora única
de la compañía Servi-Tramer, Sociedad Limitada,
Sociedad en Comandita, convoca a sus socios a
la Junta General Ordinaria y Extraordinaria que ten-
drá lugar en la cafetería del «Hotel Hespería Sant
Just», en la calle Frederic Mompou, n.o 1, de Sant
Just Desvern, el próximo día 8 de marzo, a las
diecisiete horas.

El orden del día de los asuntos a tratar en la
Junta General es:

Orden del día
Primero.—Aprobación o censura de la gestión

social.
Segundo.—Aprobación o censura de las cuentas

anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganancias
y memoria), correspondientes al ejercicio 2003.

Tercero.—Aplicación del resultado.
Cuarto.—Cambio de domicilio social y en su caso

consiguiente modificación del Artículo Estatutario.
Quinto.—Ruegos y preguntas
Los socios pueden obtener, de forma inmediata

y gratuita, los documentos sometidos a la aprobación
de la junta general.

Sant Just Desvern, Barcelona, 22 de enero de
2004.—El Administrador: Servi-Tramer, S.L., repre-
sentada por el Sr. Herrero.—4.403.

SPEH, S. A.
Junta General Ordinaria de Accionistas

Se convoca a los accionistas de la mercantil
«Speh, S. A.» a la Junta General Ordinaria de Accio-

nistas de la entidad, que tendrá lugar el próximo
día 26 de febrero de 2004 en la localidad de Bar-
celona, calle Escoles Pies, número 51, a las 17 horas
en primera convocatoria, y en el mismo lugar y
hora del día 27 de febrero de 2004, en segunda
convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, así como la propuesta de apli-
cación del resultado correspondiente al ejercicio
cerrado a 31 de agosto de 2003.

Segundo.—Censura y en su caso, aprobación de
la gestión del órgano de administración.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación del

acta.

Asimismo se comunica a todos los accionistas
su derecho a obtener de la sociedad, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos correspondientes
a cuentas anuales y el informe de gestión que han
de ser sometidos a la aprobación de esta Junta gene-
ral, derecho contemplado en el artículo 212 del
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas,
así como del derecho de información que en virtud
del artículo 112 del mencionado texto legal se atri-
buye a los accionistas acerca de los asuntos com-
prendidos en el orden del día.

Barcelona, 5 de febrero de 2004.—El Presidente
del Consejo de Administración, Luis Hernando
Sebastián.—4.736.

TANATORIO DE MURCIA, S. A.

El Consejo de Administración convoca a los
señores accionistas a la Junta General Ordinaria
que se celebrará en su domicilio social, sito en Mur-
cia, carretera Santa Catalina n.o 49, en primera con-
vocatoria, a las 17:00 horas del día 27 de febrero
de 2004 y, en su caso, en segunda convocatoria,
en el mismo lugar y a la misma hora del día siguiente,
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales correspondientes al ejercicio
de 2003.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación del resultado del ejercicio
de 2003.

Tercero.—Nombramiento de Auditor de cuentas
de la Sociedad.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del Acta de la Junta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
212 de la Ley de Sociedades Anónimas, a partir
de la presente convocatoria de Junta General cual-
quier accionista podrá obtener de la Sociedad, de
forma gratuita e inmediata, los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la misma y
el informe de los Auditores de Cuentas.

En Murcia, a 10 de febrero de 2004.—El Secre-
tario del Consejo de Administración, Jaime Dueñas
Vallejo.—4.739.

TÉCNICAS DE LA FUNDICIÓN
INYECTADA, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

ESPECIALIDADES METALÚRGICAS
ÁLFIL, S. L.

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Acuerdo de fusión

A los efectos de lo establecido en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se anun-

cia que las respectivas Juntas Generales de las Socie-
dades Técnicas de la Fundición Inyectada, S.A.,
Sociedad Unipersonal (Sociedad absorbente) e
Especialidades Metalúrgicas Álfil, S.L., Sociedad
Unipersonal (Sociedad absorbida), celebradas el día
12 de enero 2004, decidieron por unanimidad:

Aprobar la fusión de ambas sociedades en base
al Proyecto de Fusión de fecha 29 de octubre de
2003 y los respectivos Balances de fusión de fecha
30 de septiembre de 2003, mediante la absorción
de Especialidades Metalúrgicas Álfil, S.L., Sociedad
Unipersonal, (Sociedad absorbida que se extingue
por motivo de la fusión) por parte de Técnicas de
la fundición inyectada, S.A., Sociedad Unipersonal
(Sociedad absorbente).

Asimismo, se ha procedido a la ampliación del
objeto social, que en adelante tendrá como redac-
ción la siguiente:

«Artículo 2.o Constituye el objeto de la Socie-
dad:

1. La fabricación, venta, distribución de objetos
elaborados mediante aleaciones no férricas en
general.

2. El diseño, fabricación, compra, venta, impor-
tación y exportación de toda clase de artículos de
ferretería, herrería, fumistería y herramientas para
la industria y el comercio en general.

3. La construcción, promoción y explotación,
compra, venta, permuta y mediación de toda clase
de bienes inmuebles y la contratación de todo tipo
de servicios relacionados con ellos, entendiéndose
con ello el tráfico inmobiliario en su más amplio
sentido.»

En base al mismo artículo 242 de la Ley de
Sociedades Anónimas, se hace constar que los acree-
dores y accionistas tienen derecho a obtener el Texto
íntegro del acuerdo adoptado y los respectivos
Balances de fusión.

Asimismo, en base al artículo 243 de la misma
Ley, se informa que a los acreedores les asiste el
derecho de oposición a la fusión, que deberán ejer-
cer, en su caso, en el plazo de un mes a contar
desde la fecha del último anuncio de los acuerdos
de la Junta General.

En Santa Margarida i els Monjos/Parets, 12 de
enero de 2004.—Administrador Único, D. Thierry
Carcel. Especialidades Metalúrgicas Álfil, S.L.,
Sociedad Unipersonal. Secretario no Consejero, D.
Antonio Bover Hidiroglu. Técnicas de la Fundición
Inyectada, S.A., Sociedad Unipersonal.—4.034.

y 3.a 11-2-2004

TELECOMUNICACIONES
HALCOR, S. A.

Mediante la presente se convoca a los señores
socios a Junta General Ordinaria y Extraordinaria
de accionistas de la Sociedad Telecomunicaciones
Halcor, Sociedad Anónima que tendrá lugar en el
domicilio social, C/ Cardenal Reig, 13, bajos, Bar-
celona, en primera convocatoria el día 26 de febrero
de 2004, a las doce horas, y en su caso, en segunda
convocatoria, el día 27 de febrero de 2004, a las
doce horas, con arreglo a los siguientes órdenes
del día:

Junta Ordinaria

Primero.—Censurar la gestión social.
Segundo.—Aprobar, en su caso, las cuentas anua-

les del ejercicio 2003.
Tercero.—Resolver sobre la aplicación del resul-

tado
Cuarto.—Ruegos y preguntas.

Finalizada la sesión y a continuación, se convoca
a los socios a Junta General Extraordinaria que ten-
drá el siguiente

Junta Extraordinaria

Primero.—Acordar la presentación, ante el Juz-
gado de Primera Instancia de la sede social de la
empresa, de la quiebra de la sociedad por incurrir
causa legal.

Segundo.—Ruegos y preguntas.


